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Número 1.930/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación a los interesados que a continuación se relacionan, sin haberse podido practicar, y en
aplicación a lo establecido en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se hacen públicas las siguientes notificaciones de acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores de la Subdelegación del Gobierno en Ávila, por presuntas infracciones administrativas, contempla-
das en los ar tículos que igualmente se indican de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de
la Seguridad Ciudadana (BOE del 22 de febrero), sancionables en vir tud de la competencia atribuida al Delegado
del Gobierno en el ar t. 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado (BOE del 15 de abril), al
objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir de esta notificación, puedan efectuar cuantas alega-
ciones estime oportunas.

Asimismo, se les comunica que disponen del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de los mencionados acuerdos de iniciación que obran de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

N° Expediente NOMBRE Y APELLIDOS Art. infringido Sanción a imponer

AV-1111/8 SERGIO VILLOLDO DIAZ 25.1 301,00 e

AV-1568/8 MARCO ANDRE FERNÁNDEZ REIS 25.1 301,00 e

AV-84/9 ANGEL PLASENCIA GARRO 23.i) 601,00 e

AV-132/9 JESÚS AURELIO VICENTE SÁNCHEZ 25.1 390,00 e

AV-189/9 ANA CRISTINA RUA BARRIO 23.a) 301,00 e

AV-198/9 PABLO PIVIDAL GALLEGO 23.a) 301,00 e

AV-358/9 PAUL FLORENTIN COJOCARU 26.h) 70,00 e

AV-364/9 FERNANDO CISNEROS RODRÍGUEZ 26.h) 90,00 e

AV-365/9 LUIS PASTOR ROBLEDO 23.a) 500,00 e

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero.

Número 1.944/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
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y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a
RIDUAN NAMAR (50019639), de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en AVENIDA CAS-
TILLA Y LEÓN, 52 P02 H, de PIEDRALAVES (ÁVILA), la Resolución y tasas del expediente de solicitud de
AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA PERMANENTE (N°. de Expte. 050020080004140).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del

presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su

disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no

agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en

el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de

Enero.

Ávila, 29 de Abril de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.

Número 1.948/09

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

OFICINA DE EXTRANJEROS

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y de conformidad con lo establecido en los

artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y Procedimiento Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a notificar a

KIBOU ABDELLAH, de nacionalidad MARROQUÍ, cuyo último domicilio conocido fue en PASEO DE RECOLETOS,

67 P01 A, de TIEMBLO (EL) (ÁVILA), la Resolución DENEGATORIA del expediente de solicitud de AUTORIZACIÓN

DE RESIDENCIA TEMPORAL INICIAL (N°. de Expte. 050020090000525), a favor de FATIMA ALAOUI MAACH

(50020068)

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la publicación del

presente anuncio, para conocer el contenido íntegro de la mencionada resolución, que obre de manifiesto y a su

disposición en la Subdelegación del Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, calle de los Hornos Caleros, n°. 1.

Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas, haciéndoles saber que contra la misma, que no

agota la vía Administrativa cabe interponer recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno en Castilla y León en

el plazo de UN MES, a tenor de los ar tículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de

Enero.

Ávila, 29 de Abril de 2009.

La Jefa de la Oficina de Extranjeros, Gema González Muñoz.
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Número 1.835/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVIL A

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se han practicado Actas de Infracción de la Legislación Social
a los titulares cuyos, n° de acta, importe y último domicilio conocido se relacionan a continuación, habiéndose inten-
tado sin resultado la preceptiva notificación al interesado:

Nº Acta Materia Titular Domicilio Importe

152009000003819 Seguridad MORCILLAS SOTILLO, S.L. P.I. Industrial las Ventillas, parc. 49 626.- e

Social 05420 SOTILLO DE LA ADRADA

152009000004324 Seguridad CARNES BARBERO, S.L. Polígono la Peguera, S/N 6.251.- e

Social 05110 EL BARRACO

152009000005738 Seguridad CONSTRUCCIONES, REFORMAS Y Urb. Pinar Fuente Viejo- C/ Jara, 434 6.251.- e

Social EXPORTADORAS YADIRA, S.L.U. 05291 MAELLO

152009000005637 Obstrucción CONSTRUCCIONES, REFORMAS Y Urb. Pinar Fuente Viejo- C/ Jara, 434 6.251.-e

EXPORTADORAS YADIRA, S.L.U.  05291 MAELLO

Y en consecuencia, devueltos los certificados por el Servicio de Correos, se publica el presente EDICTO en el
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sirva de NOTIFICACIÓN a todos los efectos legales, de conformidad con
lo previsto en el ar tículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de Noviembre de 1992 (BOE del 27), modificada por Ley 4/99 de 13 de enero. Al
mismo tiempo, se les advier te que pueden obtener el acta en las Oficinas de esta Inspección, en Paseo de San
Roque, 17 de Ávila e interponer escrito de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el siguiente al
de la presente publicación ante, la Jefatura de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad y Unidad
Especializada de Seguridad Social.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especializada de S. Social, Miguel A. Arroyo
Fernández.

Número 1.842/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

INSTITUTO DE EMPLEO

Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial

REMISIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA DE PRESTACIONES POR DESEMPLEO DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/92

Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por
desempleo, declarando la obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas
indebidamente por los motivos y períodos que igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse prac-
ticar.



Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el ar tículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, advir tiéndoles que de conformidad con lo establecido en el número 2 del ar t. 33 del Real
Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la cuenta núm.: 0049
5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el
correspondiente devengo del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado.

En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se pro-
cederá a realizar su compensación con la prestación, según se establece en el ar t. 34 del Real Decreto 625/85.

Si el reintegro, la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad
a la finalización del plazo reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada se incrementará, de acuerdo con
lo establecido en el ar t. 27.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con los siguientes recar-
gos

- Durante el primer mes posterior al período de pago reglamentario, el 3%

- Durante el segundo mes posterior al período de pago reglamentario, el 5% 

- Durante el tercer mes posterior al período de pago reglamentario, el 10% 

- A partir del cuarto mes posterior al período de pago reglamentario, el 20%

Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya com-
pensado la deuda, se emitirá la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apre-
mio, según lo dispuesto en el ar t. 33.2 del Real Decreto 625/85.

Contra esta resolución, conforme a lo previsto en el ar tículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
laboral, aprobado por el Real Decreto-Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. n° 86 de 11 de abril), podrá interpo-
ner, ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social dentro del plazo de 30 días hábi-
les siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de mani-
fiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

Relación de Resolución de Percepción Indebida de Prestaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92
B.O.P.

Interesado D.N.I. Expediente Importe Tipo Importe con Período Motivo

Recargo Recargo

PARASCHIV, LUCIAN 8494209 0800000332 234,33 3% 241,36 14/05/2008 30105/2008 NO RENOVACIÓN DE

DEMANDA TRIMESTRAL-18

5% 246,05 

10% 257,76 

20% 281,20

ÁVILA, a 15 de abril de 2009

El Subdirector Provincial de Gestión Económica y Servicios, Jesús de la Fuente Samprón

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
20 Viernes, 8 de Mayo de 2009 Número 85



Número 1.859/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( B.O.E. de 27.11 ), modificada median-
te Ley 4/1999 de 14 de enero (B.O.E, de 14.01) se procede a la notificación de las RESOLUCIONES recaídas sobre
los expedientes de DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS, que se citan, a nombre de los interesados que asi-
mismo se relacionan, por haber resultado las notificaciones infructuosas en los domicilios referenciados.

Asimismo se informa que, la/s resolución/es objeto de la presente notificación se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, Administración 05/01 de Ávila, sita en la Avda. Portugal, 4 de
esta localidad, Área de Recaudación, en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra las presentes resoluciones cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos corres-
pondientes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, anteriormente reseñada.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN Nº EXPEDIENTE

AG. CTA. AJ. Mª MERCEDES GARCIA GONZÁLEZ 051001757514 ESTIMAT. TOTAL 05-01-2009-0-27616 

CL. LA ESTRELLA, 5

05480 - CANDELEDA (ÁVILA )

AG. JOR. REAL EXPLOTACIONES AGRAR. DEL 05101157753 ESTIMAT. TOTAL 05-01-2009-0-15286 

DUERO, S.L.

CL. SAN FRANCISCO, 1

05200 - ARÉVALO (ÁVILA )

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 1.858/09

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. De 27.11), modificada mediante
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Ley 4/1999, de 14 de enero (B.O.E. 14.01), se procede a la notificación de las RESOLUCIONES de esta
Administración 05/01 de la Tesorería General de la Seguridad Social, recaídas en los expedientes de Régimen
General que se citan, a nombre de los interesados que asimismo se relacionan, por haber resultado la notificación
infructuosa en el domicilio referenciado.

Asimismo se informa que las resoluciones objeto de las presentes notificaciones se encuentran en la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Ávila, Administración 05/01, sita en Ávila, Avda. de
Portugal, 4, en vir tud de la cautela prevista en el ar tículo 61 de la Ley anteriormente citada.

Contra la presente resolución cabe interponer RECURSO DE ALZADA ante el Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes, al amparo de lo dispuesto en los preceptos correspondien-
tes sobre liquidación y recaudación de deudas a la Seguridad Social, en relación con los ar tículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

RÉGIMEN EMPRESA/TRABAJADOR C.C.C/NSS RESOLUCIÓN LOCALIDAD

R.E.T.A. ARANZAZU SÁNCHEZ RUEDA 050019394938 BAJA DE OFICIO ÁVILA

R.E.T.A. LAURENTINU MIHALCIOIU 051005940941 BAJA DE OFICIO ARÉVALO

R.E.A. WIOLETTA CZAPIEWSKA 211034002571 BAJA DE OFICIO CABEZAS DE

ALAMBRE

R.E.T.A. SEBASTIAN NECUL BUDUI 051005684596 BAJA FUERA DE PLAZO LAS NAVAS DEL 

MARQUES

R.E.T.A Mª CARMEN GUTIÉRREZ HERMOSO 050019393928 BAJA DE OFICIO ARENAS DE SAN 
PEDRO

R.E.T.A. CRISTINA MARQUEZ PESSOA 281066849682 BAJA DE OFICIO SANTA MARÍA DEL 
TIETAR

R.E.A. HORST EHRENBERGER 281013281772 BAJA DE OFICIO SOLANA DE ÁVILA

La Directora de la Administración, Susana García Mendoza.

Número 1.833/09

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Habiéndose intentado la notificación de los Decretos de la Tenencia de Alcaldía de Medio Ambiente y Urbanismo
referentes al archivo de expedientes de Licencia de Apertura para el desarrollo de diversas actividades, sin que se
haya podido practicar, de conformidad con lo señalado en el ar t. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, aquélla se practica
mediante sendos anuncios en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, situado en Pza. del Mercado Chico, 1
y en B.O.P de Ávila, a los siguientes interesados:
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Número 1.853/09

AY U N T A M I E N T O D E M O R A L E J A

D E M A T A C A B R A S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO
DE 2008

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar tículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locas se halla de mani-
fiesto la Cuenta General del Presupuesto para su exa-
men y formulación por escrito, de los reparos, recla-
maciones u observaciones que procedan. La citada
Cuenta está integrada por:

- La del Ayuntamiento.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: Los reparos y observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de presentación: Corporación.

d) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

En Moraleja de Matacabras, a 22 de abril de 2009.

El Presidente, Ilegible.

Número 1.789/09

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

Por DON EUGENIO PATO CORRAL en representa-
ción de CASTELLANO LEONESA DE MEDIO
AMBIENTE, S.L. se solicita Licencia Ambiental para
adaptación de nave existente en la ctra. Avila-
Plasencia km. 4, polígono de La Colilla para desarro-
llar la actividad de OFICINAS, EMPRESA INSTALADO-
RA DE BAJA TENSIÓN Y ALMACÉN DE MATERIA-
LES DE CONSTRUCCIÓN según proyecto redactado
por el Ingeniero Técnico Industrial Don Cesar Pato
Martín.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el
Art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y demás legislación
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TITULAR: ACTIVIDAD: EXPEDIENTE:

GERARDO MIGUEL ALMENA VENTA Y LIMPIEZA DE VEHÍCULOS 164/2003

C/ SEGOVIA, 20-1°-1ª Y FORMACIÓN DE VENDEDORES

C/ Río Duero, 29-31

MIGUEL ÁNGEL ALONSO GARCÍA NÚCLEO ZOOLÓGICO (CENTRO DE 240/2005 

C/ JUAN JOSE MARTIN, 10-4° EQUITACION)

Polígono 49 parcela 48 de Ávila

Para que contra dichos Decretos, que agotan la vía administrativa, puedan interponer alternativamente, en el
plazo de un mes desde su publicación, recurso potestativo de reposición ante el órgano que dicta el mismo o bien
directamente recurso Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir de esta publicación ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo, con sede en Ávila, en los términos previstos en el ar t. 8 de la Ley
29/1998, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de julio), Reguladora de esta jurisdicción, así como cualquier otro que estime
conveniente, incluido el extraordinario de Revisión en los supuestos que proceda (ar t. 118 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Ávila, 16 de abril de 2009

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente Urbanismo y Patrimonio Histórico, Luis Alberto Plaza Martín.



dimanante de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y
León, se hace público para que todo aquel que pudie-
ra resultar afectado de algún modo por dicha activi-
dad, pueda ejercer el derecho a formular alegaciones
y observaciones que consideren oportunas en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde la publicación
del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En La Colilla, a 7 de abril de 2009.

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

Número 1.870/09

AY U N T A M I E N T O D E

H E R N A N S A N C H O

E D I C T O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el día 22 de abril de 2009, ha aprobado, inicialmen-
te, el Presupuesto General para el ejercicio de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.1
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente
completo queda expuesto al público en la Secretaría
de esta Entidad, durante las horas de oficina y por
plazo de 15 días hábiles, a fin de que los interesados
que se señalan en el ar t. 170 de dicho R.D.L., puedan
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y
por los motivos que se indican en el punto 2° del cita-
do último ar tículo, ante el Pleno de este
Ayuntamiento.

En el supuesto de que durante dicho plazo, que
comenzará a contar desde el día siguiente de la inser-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, no se produjeran reclamaciones, de confor-
midad con lo previsto en el ar t. 169 del predicho
R.D.L., el Presupuesto se considerará, definitivamente
aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.

Hernansancho, a 22 de abril de 2009.

El Alcalde, Antonio López Saez.

Número 1.790/09

AY U N T A M I E N T O D E

M A R T I H E R R E R O

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se está tramitando autoriza-
ción de uso excepcional y la correspondiente licencia
urbanística para la construcción de vivienda unifami-
liar aislada DE UNA PLANTA, GARAJE Y ANEXOS en
el polígono 11 parcela 81 del suelo no urbanizable de
Martiherrero a instancia de DON MIGUEL QUEROL
ALAEZ.

De conformidad con los ar tículos 23 y 25 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, y los ar tículos 293.4 y 307.3 del Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León el expe-
diente queda sometido a información pública por
plazo de veinte días, a contar desde el día siguiente al
de publicación del anuncio en el DIARIO DE ÁVILA a
efectos de que se formule cuantas observaciones y
alegaciones se estimen convenientes.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser exa-
minado en las dependencias municipales.

En Martiherrero, a 8 de Abril de 2009.

El Alcalde, Agustín Casillas Sáez.

Número 1.871/09

AY U N T A M I E N T O D E

H E R N A N S A N C H O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2008, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
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en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Hernansancho, a 22 de abril de 2009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 1.876/09

AY U N T A M I E N T O D E

P R A D O S E G A R

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
110.1.f) del Real Decreto 1372/1986, de 26 de noviem-
bre, del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales, y del ar tículo 86 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se hace público por plazo de 20 días, a
favor de "Asociación Las Machalinas" y para destinar-
lo a Sede de la misma por plazo de 20 años, revir tien-
do a este Ayuntamiento con sus construcciones e ins-
talaciones, el expediente de cesión gratuita del bien
inmueble parcela C/ Polígono 4, Parcela 615, para
que los interesados puedan presentar las alegaciones
que estimen pertinentes.

En Pradosegar, a 15 de Abril de 2009.

El Alcalde, María Rosario Barroso Sánchez.

Número 1.881/09

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE
LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO NEGO-
CIADO DE LOS SERVICIOS DE UN REPRESENTAN-
TE DE ESPECTÁCULOS PARA LA CONTRATACIÓN
DE ORQUESTAS DE LAS FIESTAS PATRONALES
DEL 2009

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 15
de abril 2009, se aprobó la adjudicación provisional

de la contratación de los SERVICIOS DE UN REPRE-
SENTANTE DE ESPECTÁCULOS PARA LA
CONTRATACIÓN DE ORQUESTAS DE LAS FIESTAS
PATRONALES DE "SAN VICTORINO", lo que se publi-
ca a los efectos del ar tículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Arévalo (Ávila)

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría 

c) Número de expediente: 3/09

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Contratación de un
representante de espectáculos para la contratación
de Orquestas para las Ferias Patronales. 

3. Tramitación, procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del Contrato: 65.000 euros y 10.400
euros de IVA. 

5. Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 15 de abril de 2009.

b) Empresa: PRIM ESPECTÁCULOS Y EUROCON-
CIERTOS S.L. 

c) Nacionalidad: Española

d) Importe de la adjudicación: 63.600 euros y
10.176 euros de IVA. 

En Arévalo, a 20 de abril de 2009.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.894/09

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

A N U N C I O

Aprobadas por esta Alcaldía las BASES QUE HAN
DE REGIR EL CONCURSO PARA LA CONTRATA -
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CIÓN LABORAL TEMPORAL DE UN/A DINAMIZA-
DOR/A SOCIO CULTURAL DEL AYUNTAMIENTO
DE CARDEÑOSA (ÁVILA), esta Alcaldía ha resuelto:

Primero.- Proceder a la convocatoria en los térmi-
nos recogidos por las Bases específicas que seguida-
mente se dirán. 

Segundo.- Aprobar las bases citadas en la forma
siguiente:

“BASES PARA LA CONVOCATORIA DE
CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEM-
PORAL EN EL AYUNTAMIENTO DE CARDEÑOSA
(DINAMIZADOR SOCIO-CULTURAL)

1.-Objeto de la convocatoria.

La contratación laboral temporal de un
Dinamizador socio cultural para el municipio de
Cardeñosa. 

Para la selección se tendrá en cuenta que se
requiere el siguiente perfil:

1. Persona que tenga un espíritu de servicio hacia
el administrado: disponibilidad de atención, capaci-
dad y uso de técnicas de escucha activa, y habilida-
des de comunicación con el público.

2. Innovador/a, creativo/a y con carácter empren-
dedor/a en sus actuaciones.

3. Capacidad para programar minucioso/a y meto-
dológico/a en su forma de trabajar.

4. Con iniciativa personal, responsable y resoluti-
vo/a, orientado/a a logros y a conseguir resultados.

5. Comunicativo/a y con capacidad de escucha y
empatía. Se responsabilizará de las siguientes tareas:

Las Funciones a realizar serán:

- La prospección de recursos ociosos infrautiliza-
dos, de proyectos empresariales iniciativas locales de
empleo.

- Difusión y estimulo de las potenciales oportunida-
des de creación de actividades entre desempleados,
promotores, emprendedores e instituciones colabora-
doras.

- Acompañamiento técnico en la iniciación de pro-
yectos empresariales para su consolidación en empre-
sas generadoras de nuevos empleos.

- Descubrimiento de las posibilidades de instala-
ción de iniciativas generadoras de actividad y empleo.

- Elaboración de todo tipo de expedientes de soli-
citud de subvenciones a Entidades y
Administraciones Públicas para la prestación de nue-
vos o mejores servicios por el Ayuntamiento de
Cardeñosa.

- Seguir las directrices del Ayuntamiento, a través
del Alcalde, para la aplicación de los planes y de los
acuerdos que establezca con otras Instituciones, así
como cumplir las funciones y respetar las normas de
funcionamiento que se establezcan en base a la nor-
mativa autonómica para este tipo de puestos de tra-
bajo. 

- Planificación, implementación, control, evaluación
y mejora continua de las actividades de la dinamiza-
ción social hacia la Sociedad del Conocimiento en el
municipio, en su ámbito geográfico de actuación, así
como la ejecución en el municipio de los programas
relacionados con la Sociedad de la Información y el
Conocimiento.

- Será el responsable técnico de la movilización,
promoción y captación de la ciudadanía, a través de
los recursos del municipio, para su integración en los
programas activos, así como para el desarrollo de ini-
ciativas innovadoras.

- Cuantas otras de análoga naturaleza se le enco-
mienden.

El puesto de trabajo está sometido al régimen de
incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984.

2.- Requisitos de los aspirantes.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas
de selección deberán reunir los requisitos siguientes.

a) Ser español o ciudadano de un estado miembro
de la Unión Europea.

b) Estar comprendido en la fecha de la convocato-
ria entre los 18 y 55 años de edad.

c) Estar en posesión del título de Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias.

d) Figurar inscrito como desempleado en cualquie-
ra de las Oficinas del INEM o presentar declaración
jurada acreditativa de que el día 1 de julio de 2009 se
encontrará en situación de desempleo.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempe-
ño de las tareas. Quienes tengan la condición de
minusválido/a, deberán acreditar la compatibilidad
con el desempeño de las tareas correspondientes a la
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plaza objeto de la presente convocatoria (ar tículo 59
de la LEBEP), mediante dictamen expedido, con pos-
terioridad a la publicación de la misma en el Boletín
Oficial del la provincia y con anterioridad a la inicia-
ción de las pruebas selectivas, por un equipo multi-
profesional competente. En otro caso, no serán admi-
tidos a las pruebas selectivas.

f) Tener carné de conducir tipo B.

g) No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas por resolución o sentencia
firme.

3.- Naturaleza y plazo del contrato.

El presente contrato está sometido a la legislación
laboral y se realizará por el plazo de un año, con posi-
bilidad de una prórroga de otro año, y condicionado
tanto su contratación, como su prórroga, a la obten-
ción, y mantenimiento posterior, por par te del
Servicio Público de Empleo de Castilla y León de la
subvención que cubra íntegramente el coste de la
plaza. 

El tipo de contrato será para la realización de obra
o servicio determinado, de conformidad con el ar tícu-
lo 15. I.a) del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Ley 1/95, de 24 de marzo.

Se establece un período de prueba de dos meses.

El procedimiento de selección de candidatos se
realizará mediante convocatoria pública en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila y ofer ta de empleo al
ECYL, garantizándose los principios constitucionales
de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publi-
cidad, todo ello de conformidad con los ar tículos 103
y 91,2 de la Ley 7/85, de Bases de Régimen Local y
disposiciones concordantes.

4.-Tribunal de selección.

El Tribunal que ha de juzgar las pruebas de los
solicitantes, estará formado de la forma siguiente:

Presidente: El Jefe del Servicio de Asistencia a
Entidades Locales de la Diputación Provincial de Ávila
o persona en quien delegue.

Vocales:

- Un Técnico de Admon. General designado por la
Diputación Provincial de Ávila. 

- Un Técnico del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León 

- Secretario: El señor Secretario del Ayuntamiento
o Secretario con Habilitación Nacional en quien dele-
gue. 

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y
voto, salvo el/la Secretario/a, que sólo tendrá voz,
pero no voto.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de intervenir, notificándoselo a la autori-
dad que los designó, y los aspirantes podrán recusar-
los, cuando coincidan las circunstancias previstas en
el ar tículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El Tribunal no podrá constituirse, ni actuar, sin la
asistencia de más de la mitad de sus miembros titula-
res o suplentes indistintamente, y está facultado para
resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el
transcurso de las pruebas selectivas y para adoptar
los acuerdos necesarios para el debido orden de las
mismas en todo lo no previsto en estas bases.

5.- Pruebas selectivas.

Constarán de dos partes:

Primera parte: Concurso de méritos

Los aspirantes, junto con la solicitud de participa-
ción en las presentes pruebas, presentarán, en sobre
cerrado, su currículum vitae, en el que aparte de
especificar sus datos personales y académico-profe-
sionales más relevantes, deberán acreditar los méritos
que a continuación se describen, valorándose los mis-
mos conforme al siguiente baremo:

f) Por haber trabajado en la Administración Pública
como Dinamizador socio-cultural o Agente de
Desarrollo Local: 0,5 puntos por cada 6 meses, hasta
un máximo de 3 puntos.

g) Por otra experiencia laboral, dentro o fuera de la
Administración Pública, en materias directamente
relacionadas con la planificación y promoción de
empleo: 0,5 puntos por cada 6 meses, hasta un máxi-
mo de 2 puntos.

h) Por cursos de perfeccionamiento en materia de
desarrollo local, gestión de recursos, promoción de
Empleo, planificación u otros directamente relaciona-
dos con los Programas de Desarrollo Local, 1 punto
por cada curso que supere las 50 horas lectivas, hasta
un máximo de 4 puntos.

i) Por poseer título de Licenciado universitario,
Ingeniero o Arquitecto, 5 puntos por cada título hasta
un máximo de 10 puntos. 

j) Por conocimientos de informática (curso de mas
de 50 horas, de alguno de los siguientes programas:
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Word, Excel o Acces): 0,2 puntos, hasta un máximo
de 1 puntos.

Máximo de puntos a obtener en esta primera fase:
20.

A efectos de justificación de estos méritos, la expe-
riencia laboral deberá acreditarse por certificación de
la Administración Pública correspondiente o por
copia compulsada del contrato laboral registrado en
las Oficinas del INEM/ECYL.

Los cursos se acreditarán por diploma o certifica-
do en el que se especifique el número de horas del
mismo. Solo se valorarán los cursos impartidos por
Entidades Públicas o Sindicatos.

Efectuada la valoración de todos los méritos, el
Tribunal seleccionará a los TRES aspirantes con
mayor puntuación para la realización de la Entrevista
Personal, siendo convocados para ello mediante
anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corporación,
con una antelación mínima de 48 horas.

Segunda parte: Entrevista personal

Los tres candidatos preseleccionados por el
Tribunal realizaran una entrevista personal ante el
mismo, para la evaluación de sus conocimientos y
aptitudes para el puesto a desempeñar.

La puntuación a otorgar en esta parte por el
Tribunal será de 0 a 10 puntos.

Para que un candidato/a supere las pruebas de
selección deberá obtener al menos una puntuación
mínima de 12 puntos en la suma de las fases de méri-
tos y de entrevista.

6.- Presentación de solicitudes y documentación
requerida.

La solicitud para tomar parte en esta convocatoria,
irá dirigida al señor Alcalde, debiendo manifestar que
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas,
debiendo acompañarla de los documentos siguien-
tes:

a) Copia del DNI.

b) Sobre cerrado con titulo «Concurso de Méritos»,
en el que figure currículum vitae y justificantes, origi-
nal o compulsado, de servicios y títulos o diplomas
académicos.

7.- Lugar y plazo de presentación de las solicitu-
des.

Las solicitudes con la documentación exigida, se
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento

de Cardeñosa, en horas de oficina, durante el plazo
de 10 días naturales, a partir de la publicación de la
convocatoria en el B O de la provincia de Ávila o en
cualquiera de las formas que determina el ar tículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Para las solicitudes enviadas
por correo, será necesario que se envíe, antes de la
finalización del citado plazo, un telefax al número
920260001 comunicando que se ha enviado la solici-
tud y adjuntando una copia de la misma debidamen-
te sellada por la oficina receptora, rechazándose cual-
quier solicitud que no cumpla dicho requisito. 

8.- Celebración de la entrevista.

La misma se desarrollará, ante el Tribunal de
Selección el día que se determine, a las 10 horas, en
el Salón de Plenos de la Corporación.

9.- Propuesta de contratación.

Concluida la entrevista, por el Tribunal de selec-
ción se propondrá la contratación del aspirante que
haya obtenido la máxima puntuación en el conjunto
de las pruebas.

En caso de empate de puntos en la suma de las
dos pruebas, tendrán preferencia en la selección los
inscritos en la Oficina de Empleo con domicilio en el
Municipio de Cardeñosa y en segundo lugar, el de
mayor antigüedad en desempleo.

Por Resolución de la Alcaldía se resolverá de
forma motivada la aprobación del expediente y nom-
bramiento a efectuar.

Cardeñosa, 22 de abril de 2009. 

El Alcalde, José San Segundo Garcinuño. 

ANEXO II

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO
SELECTIVO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL
TEMPORAL DE UN/A DINAMIZADOR/A SOCIO CUL-
TURAL DEL AYUNTAMIENTO DE CARDEÑOSA
(ÁVILA)

1.- PUESTO DE TRABAJO:

AGENTE DINAMIZADOR/A DEL SOCIO CULTU-
RAL DEL AYUNTAMIENTO DE CARDEÑOSA (ÁVILA)

2.- CONVOCATORIA: AÑO 2009
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3.- DATOS PERSONALES: 

Nombre y apellidos:

Fecha de nacimiento: 

DNI nª 

Domicilio:                                         nº 

C.P.

Localidad:

Provincia:

Teléfono 

4.- EXPONE:

1º.- Que desea participar en la convocatoria para
la contratación laboral temporal de un/a dinamiza-
dor/a socio-cultural del Ayuntamiento de Cardeñosa.

2º.- Que se encuentra en posesión de los siguien-
tes títulos:

3°.- Que es de nacionalidad española y tiene cum-
plidos los 18 años de edad, sin exceder de la edad
máxima para la jubilación forzosa.

4º.- Que no padece enfermedad o defecto físico o
psíquico que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

5º.- Que no ha sido separado/a mediante expe-
diente disciplinario del servicio del Estado, de las
comunidades Autónomas o Entidades Locales, ni me
encuentro/a inhabilitado/a par el ejercicio de funcio-
nes públicas.

6º.- Que tiene capacidad para ser contratado, con-
forme al Estatuto de los Trabajadores.

5.- DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA: 

- Fotocopia compulsada del DNI

- Fotocopia compulsada de permiso de conducir.

- Currículum Vitae debidamente firmado 

- Informe de vida laboral.

- Originales o fotocopias compulsadas de la titula-
ción o titulaciones exigidas en la convocatoria y docu-
mentos acreditativos de los cursos, contratos y demás
méritos alegados.

6.- SOLICITA

Ser admitido para participar en el correspondiente
proceso selectivo, y declara ser cier tos los datos con-
signados en ella, comprometiéndose a probar todos
los datos que figura en esta solicitud.

En                         , a           de            de 

Fdo.

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIEN-
TO DE CARDEÑOSA (ÁVILA)

Lo que se publica para general conocimiento.

Cardeñosa, 22 de abril de 2009.

El Alcalde, José San Segundo Garcinuño

Número 1.886/09

AY U N T A M I E N T O D E R A S U E R O S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL

EXPEDIENTE DE APROBACIÓN

Modelo Básico de Contabilidad Local

Don Valeriano Muñoz García, Alcalde-Presidente
de esta Entidad:. AYUNTAMIENTO DE RASUEROS

HACE SABER:

Que en la Secretaría de esta Entidad se encuentra
expuesta al público la Cuenta General de la
Contabilidad referida al Ejercicio 2008, para su exa-
men y formulación, por escrito, de las reclamaciones
y observaciones que procedan.

Dicha Cuenta General, dictaminada favorablemen-
te por la COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS de esta
Corporación, y que está formada por lo preceptuado
en la Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre,
por la que se aprueba la Instrucción del Modelo
Básico de Contabilidad Local, con sus justificantes y
los Libros Oficiales de la Contabilidad.

PLAZO DE EXPOSICIÓN: 15 días hábiles desde la
fecha de aparición de este Anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los 15 días de expo-
sición más los 8 días hábiles siguientes.

ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA: PLENO
de la CORPORACIÓN. 

OFICINA DE PRESENTACIÓN: Secretaría de la
Corporación.

En Rasueros, a 20 de abril de 2009.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.
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Número 1.957/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo acordado por el Sr. Juez de
Primera Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en provi-
dencia de fecha DE HOY dictada en el expediente de
dominio núm 128/09 seguido ante este Juzgado a ins-
tancia del Procurador Dª. Candelas González Bermejo
que actúa en nombre y representación de Jose
Antonio García García y Cesarea Martín Rodríguez
para hacer constar en el correspondiente Registro de
la Propiedad, la MAYOR CABIDA de la siguiente finca:

URBANA.- CASA en deficiente estado de conser-
vación, destinada a solar, en caso y término municipal
de Las Navas del Marqués, en la calle La Magdalena
n° 14, hoy 16. tiene una superficie de 90 m2 pero que,
medida para el otorgamiento de la escritura de com-
praventa, arrojó una extensión superficial de 106 m2.

Linda: Frente, con la calle de su situación, derecha,
entrando, herederos de Mariano Pablo Mar tín,
Izquierda, herederos de D. Santiago Guadaño Rubio;
y fondo con finca propiedad de los instantes, con
entrada por la calle Sacramento.

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudicar la ins-
cripción que se solicita, y además a TERESA SEGO-
VIA QUIROS Y ALEJANDRA SEGOVIA QUIROS, PER-
SONAS DE QUIENES PROCEDE LA FINCA REFERI-
DA, a fin de que en término de diez días, a partir de
la publicación de este edicto, puedan comparecer en
dicho expediente para alegar cuanto a su derecho
convenga, en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 201, regla terce-
ra, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se haca público a los
oportunos efectos.

En Ávila, a veinticuatro de abril de dos mil nueve.

El Magistrado Juez, Ilegible.

La Secretaria Judicial, Ilegible.

Número 1.956/09

J U Z G A D O D E P R I M E R A

I N S T A N C I A N º  4  D E Á V I L A

E D I C T O

En vir tud de lo acordado por el Sr. Juez de
Primera Instancia del Juzgado n° 4 de Ávila, en provi-
dencia de fecha de hoy dictada en el expediente de
dominio núm 129/09 seguido ante este Juzgado a ins-
tancia del Procurador Dª. Candelas González Bermejo
que actúa en nombre y representación de Jose
Antonio García García y Cesarea Martín Rodríguez
para hacer constar en el correspondiente Registro de
la Propiedad, la INMATRICULACIÓN de la siguiente
finca:

URBANA.- SOLAR en casco y término municipal
de las Navas del Marqués (Ávila) en la calle
Sacramento s/n. Tiene una extensión superficial de
54 m2.

Linda: Frente, con la calle de su situación; izquier-
da, entrando, herederos de D. Mariano Pablo Martín,
Derecha, herederos de D. Santiago Guadaño Rubio y
fondo, con finca propiedad de los instantes.

Por el presente se cita a cuantas personas ignora-
das pueda afectar este expediente y perjudicar la ins-
cripción que se solicita, y ademas a TERESA SEGO-
VIA QUIROS Y A ALEJANDRA SEGOVIA QUIROS, a
fin de que en término de diez días, a partir de la publi-
cación de este edicto, puedan comparecer en dicho
expediente para alegar cuanto a su derecho conven-
ga, en orden a la pretensión formulada.

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 201, regla terce-
ra, de la Ley Hipotecaria, y en cumplimiento de lo
ordenado en dicha resolución, se hace público a los
oportunos efectos.

En Ávila, a veinticuatro de abril de dos mil nueve.

El Magistrado Juez, Ilegible.

La Secretaria Judicial, Ilegible.
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Número 1.873/09

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

Dª. Mª. JESÚS MARTÍN CHICO SECRETARIA DEL
JUZGADO DE LO SOCIAL DE ÁVILA.

HAGO SABER: Que en dicho Juzgado de lo Social
y con el n° 42/08 se tramita ejecución por un princi-
pal de //54.667,58.- Euros, más //9.917.- Euros presu-
puestados provisionalmente para intereses y costas, a
instancia de Dª. MIRANDA JUANA GARCÍA GARCÍA,
contra FERNANDO SÁNCHEZ ASIAIN, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta los bienes muebles que se
dirán, señalándose para que tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este tribunal el próximo día DIECISIE-
TE DE JUNIO del presente año a las DOCE horas de
su mañana.

Las condiciones generales y particulares para
tomar parte en la subasta se encuentran publicadas
en edictos fijados en el tablón de anuncios de este
Juzgado.

BIENES: 

1) Cómoda modelo Alba de 7 cajones, casa Mirvo
valorada en la cantidad de //682 Euros. 

2) Dos mesillas modelo p 172 de 4 cajones, valora-
das en total en la cantidad de //470.- Euros.

3) Sinfoner model p 214, con 5 cajones, valorado
en la cantidad de //415.- Euros. 

4) Vitrina con dos cajones, puerta de cristal mode-
lo Mirvo, valorada en la cantidad de //435.- Euros.

5) Mueble color nogal de 8 cajones n°. 1115 (grupo
Oranca), valorado en la cantidad de //522.- Euros

6) Mesa telefonera (Casa Ono) n° 903, valorada en
la cantidad de //92.- Euros 

7) Mesa alta de 4 patas (Ono), valorada en
//93,50.- Euros 

8) Estantería de 4 baldas, color blanco (Casanovo-
Gande), valorada en la cantidad de //656.- Euros.

9) Escalera de 3 peldaños modelo 3681 (Reverdy)
valorada en la cantidad de  //154.- Euros.

10) Escalera de 2 peldaños modelo 62 (Reverdy),
valorada en la cantidad de //97.- Euros. 

11) Lámpara de mesa pie de cuero (casa Masmi)
modelo 4229, valorada en la cantidad de /196.- Euros

12) Aplique modelo 1659 (Casa Masmi), valorado
en //54.- Euros 

13) Lámpara de mesa (Casa Masmi), modelo 4244,
valorada en la cantidad de //112.- Euros.

14) Flexo dorado de mesa modelo 110908
(Villalba), valorado en la cantidad de //195.- Euros. 

15) Flexo dorado de mesa modelo 003095
(Villalba), valorado en la cantidad de //195.- Euros.

16) Lámpara de mesa pantalla amarilla modelo
656 (Paralux), valorada en la cantidad de /84.- Euros

17) Lámpara de mesa color rojo, n° 4296, (Masmi),
valorada en la cantidad de //126.- Euros 

18) Lámpara de pie giratoria color plateado, panta-
lla negra n° 5245 (Masmi), valorada en la cantidad de
//370.- Euros

19) Mueble de 6 cajones en cuero de 2 colores n°
09112 (Casa Pons), valorado en la cantidad de //445.-
Euros 

20) Estantería de cuero de 4 baldas n° 09330
(Casa Pons), valorada en la cantidad de//308.- Euros

21) Mueble de cuero tipo mesilla de 5 cajones n°
09206 (Casa Pons), valorado en la cantidad de //218.-
Euros

22) Mesa de cuero plegable (Casa Pons) n° 09358,
valorada en la cantidad de //238.- Euros 

23) Estantería de nogal y baldas n° 1223-73
(Pórtico), valorada en la cantidad de //352.- Euros

24) Estantería de 4 baldas con 2 puertas color miel
(Casa Mirvo), valorada en la cantidad de //424.- Euros

25) Consola con 2 cajones ratan (Casa Pons), valo-
rada en la cantidad de //166.- Euros 

26) Estantería nogal claro de 4 baldas de cristal n°
2524, (Casa Valenti), valorada en la cantidad de
//1537.- Euros 

26) Mesa de centro de madera y cristal (Valenti)
valorada en la cantidad de //993.- Euros

27) Paragüero de nogal oscuro n° 458 (Ono) valo-
rado en la cantidad de //128.- Euros 

28) Lámpara de pie, pantalla blanca y negra n°
5535 (Masmi) valorada en la cantidad de //331.- Euros

29) Lámpara de techo con pantalla negra y blanca
n° 6835 (Masmi) valorada en la cantidad de //195.-
Euros

30) Dos lámparas de techo negras (Masmi) n°
6841/45 valoradas en la cantidad total de //170.- Euros

31) Lámpara de pie de forja verde n° 13300
(Porcelux) valorada en la cantidad de //215.- Euros 

32) Lámpara de pie de metal con pantalla negra n°
5-310 (Masmi) valorada en la cantidad de //219.- Euros

33) Dos lámparas de pie de níquel con pantalla
negra n° 5237 (Masmi), valoradas en la cantidad total
de //582.- Euros 
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34) Lámpara de mesa de níquel con pantalla roja
n° 4306 (Masmi) valorada en la cantidad de //112.-
Euros

35) Aplique de forja verde n° 1150 VC iluminación,
valorado en la cantidad de //185.- Euros 

36) Lámpara de mesa de color claro marrón n°
4237 (Masmi), valorada en la cantidad de //110.- Euros

37) Lámpara de techo de forja verde n° 6006
(Masmi) valorada en la cantidad de //228.- Euros 

38) Consola negra (Casa Pons) n° 9935, valorada
en //237.- Euros

39) Espejo negro (Pons) n° 9936, valorado en
//99.- Euros

40) Mueble de 3 cajones de tela n° 1158 (Pórtico)
valorado en la cantidad de //95.- Euros 

41) Silla de color nogal n° 307 (Oransa) valorada en
//163.- Euros

42) Biombo de color marrón n° 9107 (Pons) valora-
do en //295.- Euros

43) Mueble giratorio blanco n° 190/1 (Oransa)
valorado en la cantidad de //232.- Euros

44) Mesa de cuero de AJEDREZ n° 933 (Pons),
valorado en la cantidad de //189.- Euros

45) Juego de 3 mesas de cuero n° 9577 (Pons)
valorado en la cantidad de //258.- Euros 

46) Juego de café de 12 servicios Casa Sajonia n°
4101, valorado en la cantidad de //125.- Euros

47) Seis cojines cuadrados Casa Destiny valoradas
en la cantidad total de //336.- Euros 

48) Vajilla blanca de 56 piezas (Dadiva) valorada en
//342.- Euros.

49) Vajilla de 20 piezas valorada (Pórtico) en //71.-
Euros

50) Vajilla de 50 piezas, modelo tropical (Dadiva)
valorada en la cantidad de  //292.- Euros

51) Espejo de madera modelo Miranda (Valenty)
valorado en la cantidad de //725.- Euros

52) Costurero de 1 tapa, valorado en //70.- Euros

53) Jarrón de cerámica n° 4761 (Imori) valorado en
//114.- Euros

54) Lámpara alógena de 4 focos Casa Rogó n°
615/4 valorada en la cantidad de //287.- Euros 

55) Lámpara alógena de 4 focos de níquel n°
795/84 valorada en la cantidad de //180.- Euros

56) Lámpara alógena de 6 focos n° 615 valorada
en //407.- Euros

57) Lámpara n° 6/136 de pantalla negra valorada
en //189.- Euros

58) Lámpara de pantalla marrón (Masmi) n° 7-148,
valorada en la cantidad de //219.- Euros

59) Lámpara n° 6133 de pantalla de flores negras
valorada en la cantidad de //99.- Euros

60) Dos lámparas de aluminio 50598, valoradas en
la cantidad total de 100.- Euros

61) Espejo n° 671 valorado en la cantidad de //114.-
Euros

62) Mesa de 1 cajón n° 1179-R valorada en //198.-
Euros 

63) Mesa de cristal n° 41V/3020 valorada en
//155.- Euros

64) Estantería de cristal n° 177-F de 5 baldas valo-
rada en la cantidad de //550.- Euros 

65) Jarrón de cerámica color marrón valorado en
//62,65.- Euros

66) Jarrón de cerámica modelo 57 de color teja,
valorado en la cantidad de //64.- Euros

67) Paragüero de cobre valorado en //80.- Euros

68) Lámpara de 4 focos de pantalla negra n° 7205
valorada en la cantidad de //219.- Euros 

69) Lámpara de pie n° 533 valorada en //351.-
Euros 

70) Lámpara de pantalla beige n° 6806, valorada
en //207.- Euros

71) Paragüero de cuero n° 9757, valorado en //59.-
Euros

72) Bolso blanco modelo Pam valorado en //64.-
Euros

73) Bolso modelo French, valorado en //47,50.-
Euros

74) Bastonero modelo 18 valorado en //115.- Euros 

75) Pasmina modelo 1162-Y valorado en //59.-
Euros 

76) Pasmina modelo 1162 valorado en //62.- Euros

77) Paragüero de piel modelo 9763 valorado en
//61.- Euros 

78) Jarrón de color naranja n° 4757 valorado en
//96.- Euros

Y para que sirva de notificación a las partes y ter-
ceros interesados, una vez se haya publicado en el
B.O.P., expido la presente en AVILA, a diecisiete de
abril de dos mil nueve.

La Secretario Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
32 Viernes, 8 de Mayo de 2009 Número 85
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